
 

ANEXO III 

 

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

CONGREGACIÓN HIJAS DE LA DIVINA PROVIDENCIA, o COLEGIO ELENA 

BETTINI 

 

 

1. La  CONGREGACIÓN HIJAS DE LA DIVINA PROVIDENCIA, o COLEGIO ELENA 

BETTINI aplicará el Protocolo de Prevención y Procedimiento de Investigación 

referido al Acoso Sexual, Laboral y Violencia en el Trabajo a todos sus colaboradores, 

incluidas jefaturas y gerentes o directores, trabajadores/as y alumnos en práctica y 

cuando corresponda a las visitas, usuarios o clientes, proveedores que acudan a las 

dependencias o centro de trabajo. 

 

2. Frente a las actualizaciones de los documentos, protocolo y procedimiento, serán 

comunicados por los canales establecidos por la empresa a todos los trabajadores. 

 

3. La difusión de estos documentos se realizará por medio de acciones de difusión, a 

todos los colaboradores, equipo Directivo, docentes y asistentes de la educación, y 

trabajadores en general, sobre el contenido y cumplimiento tanto del Protocolo de 

Prevención del acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo como del procedimiento 

de investigación y sanción del acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo. 

 

4. Se capacitará a las/los trabajadores, en relación con los peligros identificados y 

riesgos evaluados en la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos 

(MIPER) junto a las medidas de prevención y protección que se consideran frente al 

acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo. 

 

5. Todo trabajador nuevo que se contrate se le pondrá en conocimiento de ambos 

documentos, protocolo de prevención y procedimiento de investigación y sanción al 

momento de la suscripción del contrato de trabajo. 

 



6. En caso de presentarse un reporte por parte de las y los trabajadores sobre acoso 

laboral, sexual o de violencia en el trabajo la empresa dará cumplimiento a las 

directrices indicadas en el procedimiento de investigación y sanción el cual se ajusta 

a los principios de confidencialidad, imparcialidad, celeridad y perspectiva de género. 

 

7. Frente al acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo, las y los trabajadores se 

deberán tratar a todos con respeto y no cometer ningún acto de acoso y violencia, 

denunciar las conductas de acoso y violencia al personal designado para ello y en 

caso de ser necesario, cooperar en la investigación de casos de acoso o violencia 

cuando le sea requerido y mantener confidencialidad de la información. 

8. El trabajador que reporte un caso de acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo 

con la intención de perjudicar a un compañero de trabajo presentando hechos falsos 

o maliciosos será sancionado de acuerdo lo que indique el reglamento interno de 

orden, higiene y seguridad. 



9. La  CONGREGACIÓN HIJAS DE LA DIVINA PROVIDENCIA, o COLEGIO ELENA 

BETTINI  a través de los canales establecidos informará semestralmente la recepción 

de denuncias sobre incumplimientos relativos al protocolo de prevención y al 

procedimiento de investigación y sanción del acoso laboral, sexual o la violencia en 

el trabajo. 

 

10. Cuando exista incumplimiento por parte de las y los trabajadores de estos 

documentos las sanciones irán en regla de acuerdo con lo indicado en este 

reglamento. 

 

De acuerdo a lo consignado en el artículo 156 del Código del Trabajo, sobre el 

reglamento interno de orden, higiene y seguridad que cada vez que es modificado se 

debe poner en conocimiento de las y los trabajadores las modificaciones con 30 

(treinta) días de anticipación a la fecha en que comenzarán a regir, entregando un 

ejemplar del mismo y fijarse, a lo menos, en dos sitios visibles en el lugar de las faenas 

con la misma anticipación, entregándose si correspondiera una copia al sindicato y al 

Comité Paritario existentes en la empresa. 

 

Una vez que ha empezado a regir, dentro de los 5 (cinco) días siguientes debe 

remitirse copia de las modificaciones a la Dirección del Trabajo y al Servicio de Salud 

respectivo. 

 


